
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS y ys RESOLUCION No. 39,1.1.1. 1720 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS ore 200028 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO DN 

CONSIDERARTO: 

QUE el 16 de junto de 1923, se ha otorgado ante el Notarto 
Vigésimo Novena del cantón Quito, la escritura pública de transforma- 
ción de “MULTISEN PROMITORES BE SEGUROS COMPARTA LIMITADA? en 
una soctegad anónima “HULTISEG PROMOTORES DE SEGUROS S.A.*, aumento 
de capital y establecimiento de nuevos estatutos; 

QUE el señor licenciado Jorge Moya Román, en su colicaé de 
Gereote de la compañta, con el patrocinto del doctor Jaime Viteri 
foso, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
a cuyo efecto ha presentaco tres coptas certificadas de la aisua; 

QUE el Departamento de Inspección de Cenpañtas Ascónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control, ha presentado 
el inforne favorable HN: SC.TIC.TAE.C39.725 de 3 de cetubre as 19€2; 

(UE el Cepartemento duridica de Compañfas Anónimas y Extranjeras 
Ge la Intendencia de Derecho Societario mediante menorango NY DJ,CAE.- 
£3,634 an 14 de octubre de 1933, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que conslaera que se ha dado 
cuiplMiatento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto ¿3 das atribuciones asignadas mediante Resalución 
So. 400.23413 ae 7 de sepilerhra de 1980; 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERD.- APROSAR: a) la transformación de “MULTISEG 
PROFOTORES DE SEGUROS COMPAÑIA LIMITADA" en una soctegad anónima 
“HULTISEG PROMOTORES DE SEGUROS 5.A.?%; b) al aumento ce capital 
por UN MILLOR OCHOCIENTOS MIL  SUCRES 10/1006 (S/.1'200,009,00), 
con lo que asciende a la suma de 005 MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
SUCRES 00/100 (5/.2*459.000,00), atviaido en 2.450 acctonos ordinarias 
y ncainativas «de UN MIL SUCRES 00/100 (5/.1.000,60) es valor cada 
unas Y. €) el establectalento ae nuevos estatutos constantes €n 
la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUMDO.- DISPONEA que el Notarío Vigésimo Noveno del 
cantón Quito tone nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenico de la presente Resolución y stente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registracer hercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta ce la misna y devuelva las restantes 
cen la razón de la inscripción que se Orgcena; y, b) cumpla con e? 

las denás prescripciones contentaas en la Ley de Registro. 

V ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Hotario Séptimo del cantón Quito 
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“BULTISEG PROMOTORES DE SEGUROS CIA, LTDA.” 

anote al margen de da matriz de la escritura pública de 13 de julio 
de 197% por la cual se constituyó la compañia *MULTISEG PROMOTORES 
DE SEGUROS Y REASEGUROS C. LTDA.”, que la hoy llamada “MULTISEG 
PROMOTORES DE SEGUROS C. LTDA." ha procedido a transformarse en 
úna sociedad anónima, aumentar el capital y establecer sus nuevos 
estatutos, meglante la escritura pública que $0 aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los afarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COXMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 

2 1 ECT 1988 

BR. JOSE NM RIA BORJA GALLEGOS 

N DJ,CAE 
EAdeB. 

y 
Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución baja el númere 

1827 del Registro Mercantil, temo 119,- Se de esf cumplimiente m la 

dispueste en la misma, de caonfemided e le esteblectds en el Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publiceda en el R ro Oficial 878 de 

29 de ugoste del misma aña.- Quito, a cuatro enbre de mil na- 

vecientosiachentea y eehu.o El REGISTRADOR. - Ol 

? 
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